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\IISTO:

La Nota lnformativa N" 076-2025-CRSM/DRASAM/DOA/OGA, de

fecha 17 de marzo del 7025 y Memorándum N' 140-2025-
CRSM/DRASAM. de fecha l8 de marzo del 2025.

C()NSIDERANDO

Quc, dc conJbrmidud con la Constitución Polilico dal Estado, el
Titulo IV, ('upítulo XIV de lc Ley de Reforma ('onstitucional, Ley N" 27680 sobre Descenlralización,
la Ley Orgánica de Gobieraos Regit»ales, Ley N" 27867 1/ sus modificatorias Leyes N' 27902 ¡t N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomía politica, económica y udmínistrutivo en

Ios asuntos de su competencia, constitu),endo purd su adminis¡ración económicu yJinanciera tm pliego
presupuestal.

Que, la Le1, No 27114, Ley de Procedimienn¡ Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principb de Legalidud en el

0: t

CAFAE de la Dirección Regional de Agricultura San Manín 1 la Dirección Regional de Agricultura
San Manín. mediante Memorándunr N" 140-2025-GRSM/DRASAM. de fecha I E de marzo del 2025.
dispone proyectar la presente resolución de transf'erencia de dichos fondos correspondiente al mes de
MARZO Df,L 2025, para efectuar el pago por concepto de INCf,NTIVOS LABORALES, al

v.B rsonal nombrado y contratado por servicios personales de la Dirección Regional de Agricultura San

artín

Que, es responsabilidad de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín, diseñar e implementar programas de bienesta¡ social, orientados a mejorar la calidad de vida
de sus servidores y familiares. así como contribuir al ejercicio de las funciones asignadas.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 788-2005-
CRSM/PGR del 7911212005, se aprobó la Directiva General No 002-2005-GRSM/CRPP-AT,
denominada "Procedimientos para la Aplicación del Incentivo Laboral en la Sede Central y Oficinas
Zonales del Gobiemo Regional de San Manín.

Que, mediante Resolt¡ción Ejecutiva Regional N" 264-2007-
GRSM/PGR del 2E de Mar¿o del 2007. se modifica la tabla del numcral 5.2 de la Directiva General
N" OO2.2OO5-GRSM/CRPP-AT.
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Moyobsmbe, lgllAR2ü25
Que, la Dirección Regional de Agricultura San Mañín, viene

otorgando a sus servidores el incentivo laboral, financiados con fondos del tesoro público a través del
Sub Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo - SUB CAFAE.

Que, el artículo 3o inciso c) del Decreto de [Jrgencia N" 088-2001,
faculta al titular de la entidad transferir los fbndos suficientes y necesarios para dichos incentivos
mediante acto resolutivo.

Que, la presente transferencia se realiza conftrrme a la Ley Ceneral
del Sistema Nacional de Presupuesto N" 28411 y la Ley N" 32185. que aprobó el Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2023.

Que, por estas consideraciones y de confomridad con lo establecido
por el Reglamento de Organización v Funciones del Gobierno Regional de San Martín. aprobado

9-2022-GRSM/CR. de fecha 02 de Noviembre del 2022-
-2025-GRSM/GR. de fecha l3 de Enero del 2025. donde se
ultura San Martin v con las visaciones de los Directores de
la Dirección Regional de AgricLrltura San Martín

SE RESTIT]I-VE:

ARTICtiLO PRIMERO.- ATiTORIZAR la transfbrencia de fbndos
al Sub Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo - SUB CAFAE de la Dirección
Regional de Apricultura San Martín, por la suma de CIf,NTO CUAR-ENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 33/100 SOLES (S/ 149,EEE.33) para et'ectuar el pago

de Planilla de INCENTIVOS LABORALES correspondiente al mes MARZO del 2025. segun el
siguiente detalle:
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Pliego
Unidad Ejecutora
Fuente de Financiamiento
Monto a Transferir
Concepto

459
100

Recursos Ordinarios
s/. 149.888.33
lncentivos Normales

ARTICULO SEGLINDO.- DISPONER que el Sub Comité de
Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo SUB CAFAE de la Unidad Ejecutora 100

Región San Martín - Agricultura, sustentará los gastos ejecutados mcdiante las planillas respectivas.

ARTICULO Tf,RCf,,RO.- NOTIFiQUESE la presente conforme
a Ley.

Rf,GiSTRESE Y COMUNiQUESE
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